
 

FORMULARIO PARA LA ADAPTACIÓN DE LA GUÍA DOCENTE DE UNA ASIGNATURA 
(FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES Y DEL TRABAJO) 

Titulación Graduado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos. 
Código de Plan 428 
Coordinador/a Alejandro Hernández Trasobares 
Código de la asignatura 28538 
Nombre de la asignatura CREACIÓN DE EMPRESAS 
Semestre de impartición SEGUNDO 
Coordinador/a asignatura ALEJANDRO HERNÁNDEZ TRASOBARES 
Área de Conocimiento ORGANIZACIÓN DE EMPRESAS 
 
1. Adaptaciones en el programa (revisión y adaptación de los contenidos de la asignatura)  
 
 
No procede 
 
 
2. Adaptaciones en la metodología docente (clases online, videos grabados, ADD,) 
 
 
La metodología empleada en el caso de la modalidad no presencial es: 
 

• Puesta a disposición del alumnado en la plataforma Moodle-ADD de los distintos 
materiales de la asignatura (apuntes, lecturas, planificación de tareas, etc.) 
 

• Uso de videoconferencias con la plataforma Google meet de Unizar tanto en las 
sesiones teóricas como prácticas (impartición de la teoría, asignación de tareas, 
presentación de casos prácticos y lecturas por el alumnado, resolución de dudas, 
evaluación, etc.) 

 
• Tutorización y resolución de dudas mediante las diversas plataformas disponibles: 

correo electrónico, Moodle-ADD y Google meet 

 
 
3. Adaptaciones en la evaluación 
 
 
Para superar la asignatura en modalidad no presencial, el alumnado podrá elegir entre dos 
opciones: 
 

1) Trabajo continuo, donde se podrá aprovechar el trabajo realizado a lo largo del curso 
2) Prueba global, ofrecida para el alumnado que no haya asistido a clase u opte por no 

realizar las actividades planteadas a lo largo del curso. 
 
En ambas modalidades, el proceso de evaluación se realizará a través de las plataformas 
telemáticas correspondientes: Videoconferencia Google meet, Moodle-ADD y correo 
electrónico. 
 



 

En el caso de que el estudiante aproveche las actividades de formación realizadas a lo largo 
del curso (opción trabajo continuo), la calificación máxima a obtener en cada una de las 
actividades de evaluación será la siguiente: 
 

1) Entrega y presentación de la idea de negocio: 1 punto. 
2) Actividades de elaboración del Plan de negocio: 4 puntos. 
3) Presentación oral y documento final del Plan de negocio: 3 puntos 
4) Prueba teórica online: 2 puntos. Prueba oral realizada a través google meet. Constará 

de 4 preguntas relacionadas con la teoría de los 4 módulos formativos dispuestos en 
Moodle.  Se realizará en la fecha indicada al efecto por el profesor, siendo su duración 
aproximada de 5 minutos. 

   
La calificación final será la resultante de la suma de las calificaciones de cada una de las 
actividades anteriores (1 a 4). Para superar la asignatura La calificación final ha de ser igual o 
superior a 5 puntos 
 
La modalidad de trabajo continuo conlleva la obligatoriedad de asistencia, participación 
activa, realización y entrega de la totalidad de actividades propuestas en las clases prácticas 
en las fechas comunicadas previamente por el profesor.  El incumplimiento de alguna de las 
obligaciones anteriores conlleva automáticamente la realización de la prueba global. 
 
En el caso del alumnado que no haya asistido a clase o decida no realizar las actividades 
planteadas a lo largo del curso, el estudiante realizar la prueba global, donde la calificación 
máxima a obtener será la siguiente: 
 

• Examen oral individual a través de google meet de conocimientos: 5 puntos 
• Entrega y presentación oral individual de un plan de negocio: 5 puntos 

 
La prueba global se llevará a cabo en las fechas establecidas al efecto.   
El examen final oral será individual no presencial, utilizando para ello la herramienta de 
videoconferencia Google meet.  Para la realización del examen el estudiante requerirá de 
conexión a red, un equipo informático, una cámara web y un micrófono.  El tiempo máximo 
para la realización del examen será de 30 minutos, pudiendo el estudiante obtener la 
calificación de 5 puntos. 
 
La entrega y presentación oral individual será no presencial, utilizando para ello la 
herramienta de videoconferencia Google meet.  Para ello, el estudiante requerirá de conexión 
a red, un equipo informático, una cámara web y un micrófono.  El tiempo máximo será de 30 
minutos, pudiendo el estudiante obtener la calificación de 5 puntos. 
 
La calificación final será la resultante de la suma de las calificaciones de cada una de las 
actividades anteriores (1 y 2), siendo necesario aprobar ambas pruebas. 
 
En el caso de que existan problemas técnicos en el proceso de evaluación, debidamente 
acreditados, se seguirán las indicaciones expresadas en la “Guía de la Universidad de Zaragoza 
para la adaptación a la docencia no presencial y evaluación on line” aprobada en Consejo de 
Gobierno de 27 de abril de 2020.   En la misma se indica que si hubiera algún problema con el 
sistema informático en el momento del examen, como una caída del sistema, podrán enviarse 
las respuestas por correo electrónico antes de una hora límite que debe fijar el profesor 
teniendo en cuenta los fallos que se produzcan. El profesor también podrá fijar con antelación 
dicho límite temporal, previendo la posibilidad de fallos técnicos. El envío por correo 



 

electrónico, que debe restringirse exclusivamente a las situaciones en las que se produzcan 
los fallos técnicos, debe realizarse tanto al mail del profesor como a la dirección 
examenes@unizar.es, y deberá seguir el procedimiento establecido por el Vicerrectorado de 
Tecnologías de la Información y la Comunicación; en todo caso, se deberá garantizar la 
identificación del o la estudiante, la asignatura y, en su caso, grupo y el profesorado 
responsable. 
 
 

 


